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Comunicado 224 
 
 

Congreso CDMX pide al Gobierno de Chihuahua transparencia en recursos 
 

• El presupuesto otorgado a una puesta en escena fue de 34 millones de pesos, 
cuando el costo de los tabuladores para dirigir una obra teatral en esta entidad 
ronda los 10 mil pesos 
 

10.11.22. El Congreso de la Ciudad de México exhortó a la gobernadora del estado de 
Chihuahua a cancelar el contrato destinado a la producción escénica “La golondrina y su 
príncipe”; a convocar al Consejo Ciudadano Consultivo de Cultura del estado; y a 
establecer mecanismos de diálogo y participación de la comunidad artística para revisar 
el programa sectorial de cultura, diagnósticos, objetivos, indicadores y lineamientos para 
la asignación de recursos en cultura.  
 
Asimismo, solicitó al Congreso de Chihuahua analizar la posibilidad de convocar a 
comparecer a la persona titular de la Secretaría de Cultura del estado, para que dé a 
conocer en forma detallada el Programa Sectorial de Cultura del Plan Estatal de 
Desarrollo; y a la Auditoría Superior de la Federación, pidió investigar la captación, 
administración, manejo y ejercicio de recursos en materia de cultura en el estado de 
Chihuahua, a fin de indagar actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad, falta 
administrativa o presunta conducta ilícita. 
 
La diputada Ana Francis López Bayghen Patiño (MORENA) señaló que los gobiernos 
estatal y municipal de Chihuahua otorgaron un presupuesto de 34 millones de pesos a 
la obra de teatro “La golondrina y su príncipe”.  
 
Por lo anterior, instó al Congreso de Chihuahua llamar a comparecer a la persona titular 
de la Secretaría de Cultura en la entidad; y a la Auditoría Superior de la Federación a 
investigar el manejo de recursos públicos para la cultura y las artes escénicas en el 
estado.  
 
Aseguró que estas peticiones se realizan en favor de los principios democráticos de 
acceso a la información y participación ciudadana en la toma de las decisiones públicas, 
para dar transparencia al ejercicio de los recursos públicos del estado fronterizo. Además 
de buscar la promoción, protección y garantía de los derechos culturales. 
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